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Las.ÍQyf;» y las dlsposlclc»cs (leí to- 
biemo son vbligalcB la» | ai » Ir capital 
¿e proTln^la dt^éc tjnc se |.ni:OAtt <ifi> 
* altue»ie co rita j desde tirado dlss 
despues púa les dettes pticíks de la 
'itAu^a prorííieín. ‘8 cy de 3 de NovlriK- 
bre de BÍÍÍT.)

SUSÓRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 3 2 rs. Id. fuera. 16.
Tres id.....................   33 ..................... 45.
Seis id. , . ..66.:......................... 90
Un afto........................132 i .180

Se pubiiea iodos los dias escepio los Dawins^s

; Las leyes, órdcacs y aimnelíisqu* se 
mauden pabllear en loe Bolcdnes «fi
ciales se hae de remitir al dclepolftlee 
respeetlro. por cuyo conduelo se pasa, 
r a A los editores de les BicnelcBadee

J pe; ódleos. (Ordenes de 0 de Abril de
i ISl y SI de Oetabre de ISSA.)

Pre^^ide'nCia del Consejo de 
Ministros.

REALES CECRLTOS,
Eli el expediecte y autes de 

cem peleccia suscilada eetre el üo- 
bemader de la provincia de Leoü y 
el Juez de piimera irstaecia da la 
capital, de loa coaita resalta:

Qtieá'ncmlire de D. Jdanuei Ar* 
^^^^VX*-1'^“° ^* liicECCü da Tapia, 
te preseutó en 22 de Abril det.eûo 
último acte.el n Urido Juzgado un 
mUrdiotcr da recobrar contra Don 
Funcisco Alvarez por haberis cata 
perturbado en li pogeíioo de una 
pradera y dos arbjles quo el acL.r 
adquirió en 1872 poícompra hecha 
a D. Benito Crotúez:

(Jue admitido el interdicto y aus- 
tanciado si a audiencia det des- 
pojoute, el Gvleicadcr de la pro
vincia, á i Ubiae tía de D. Fran- 
eucu Alvares, requirió de inhibi
ción al Ju.ü¿adü, ipodiudose eo 
que los Jueces y TnbuDalea ao 
putdeu admitir demanda contra 
loa üucas que se enajenen por el 
Estado sia que ei demandaule acre
dite haber reclamado gubtmativa- 
u ente y sídvle negada la reclama
tion, requisito que no se ha cum
plido en el pieetnlecaso, sin em
bargo de que la ñeca poseída por 
D. hiauciteo Alvarez le fué vendi
da por el Estudo «orno procedente 
de (a cspeiíacia de ¿au it^que; y 
citaba el üebetnador en apoyo de 
BU compeleuciA el art. 173 de la 
iustruocinn do 31 de Alayo de leñó, 
el Leal Deertdo de zü de Setiembre 
de 1851 y el Decieto ce 9 de Julio 
de 1669:

Que ti Juzgi do, despues de sus- 
Umclpr el incidente, proveyó auto 
IctUbiebdc su jurisdicción, fuá* 

dándose ca que loe actos que die - 
ron motivo al interdicto no pueden 
ser considerados como ineideates 
de la venta heah'i por el Eshido 4 * 
Ü, Franciaeo ÁlVarcz, puesto que 
esto había tornado posesión do la 
tinca comprada en 3 de Febrero 
de tí7-t; y para corroborar su ra
zonamiento citaba el Jazgado va
rias decisiones de competencia â 
consulta dei Consejo de Balado:

Que el Gobernador, de confor- 
mi Jad ojo el parecer de la Comi
sión p’ovicciat, inaistló en el re- 
qúenmiento, y icfulló el pre?6ate 
colÚiCío:

Visto el art, I.“de la Real ór 
den de 20 de ¿etiembre de, 1832, 
que atribuye ó la jurisdicción oeo- 
tencioao administrativa el cunoci 
miento de las cuestiones .relativas 
à la validez, ioteligeacia y cum- 
pUmieolo de los arriendos y subas
tas de ks bienes naciunaka y ac

tos ptetsorios que de ella so dmi- 
ven, hasta que el comprador ó ad
judicatario sea puesto en posesión 
pachica de edos, y al do los Juzga
dos y Tribunales las que versen 
sobre el dominio de los mismos bie
nes y cualesquiera otros derechos 
que se funden en títulos anteriores 
y posteriores à la subasta, ó sean 
independientes de ella:

Visto el art, 173 de la instruc
ción de 31 da lüayo de 1855, seguo 
el cual no se admitird por los Jue
ces de primera instancia ni otras 
Autoridades judiciales demanda 
alguna Contra las flacas que se ena
jenen por el Estado, sin que ei jg_ 
mandante acredite haber hecho la 
reclamación gubernativa y sídole 
negada: .

Considerando:
L® Que la cuestión suscitada 

no puede caliücaréecomo incidente

de la venta hecha por el Estado en 
1874 á D. Francisco Alvarez, por- 
qoe según resulta de las aetnacio- 
nes, asi ti actor como el despojan
te llevaban mas de un afioy un cia 
As poseer eimeon ti adicción sus tes- 
psulives predios cuando se verifica
ron los actes que duran motivo al 
interdicto, y por tanto hi lugar á 
suponer qae ámboi coutendientea 
podían respectivamente considerar- 
se en pacifica posesión del terreno 
disputado:

3,” Qae la reclamación gu
bernativa que ha de preceder à toda 
demanda interpuesta contra iasflu- 
cas enajenadas por el Estado, es un 
trámite semejánte al acto concilie- 
toi io, y su faiia, por más que pue
da constituir un vicio en el proce
dimiento, apreciable por el Tribu
nal que entiende en el asunto, no 
puede servir de fundamento a la 
Antotidad administrativa parapru- 
vocar contienda de competencia, 
según se ha deolarsdu repetidas 
veces;

Copformándumc con lo consul
tado por el Consejo de Kslaou en 
pleno.

Vengo en decidir esta compe
tencia a favor de la Autoridad ju
dicial.

Dado en Palacio A diez de Ene
ro de mil ochocientus setenta y sois. 
—Aiícuso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
bel Castillo.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 

, Gobernador de la pruviuaía de San
tander y el Juez de primera instan- 
cia del distrito de la Uoivetsidad de 
esta Córte, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Antonio 
Félix García, como Director del

t instituto de segunda eaieñanaa de 
1 Santander, se presentó ante el ne - 
j ferido Juzgado en 11 da Febrerodo 
| 1870 demanda civil ordinaria con- 
j tra D. Manuel Vicario Sierra so- 
| bre ciertos valores de la Deuda pú- 
j blica que pertenecían à dicho Ins

tituto; y hecho el emplazamiento 
al demandado, este propuso la ex
cepción dilatoria de falta de peno- 
□alidad ea el deuandaate:

Que sustanciado este inoideate, 
el Juez dictó sentencia declarando 
que D. Manuel Vicario Sierra no 
estaba obligado á euntesiar la de- 
meada, reservando d derecho que 
pudiera tener el Di lector del ex
presado Instituto para deducir ¡a de 
nuevo, y condenando en las costas 
a la parto de D. Antonio Felix 
García:

Que taterpoestia apelación de 
, esta sentencia por el Director dol 

instituto, que había sido nombrado 
con pusietioridad á la fecha de la 
presentación de la demanda, desis
tió después de la apelación, y so 
dió campiimíeutu a la seoteacia 
dictada en primera los tan cía:

Que para hacer efectivas las 
costas en que habla sido condena
da la parte de D. Antonio Félix 
Garcia so dirigieron exhortos al 
Juez de Santander, primero para 
que requiriaca de pagoal referi
do Garola y despues al Director del 
Instituto, y Últimamente para que 
hiciera efectivas dichas responsa
bilidades por la via de apremio:

Que en vista del requerimiento, 
el nuevo Director dei Instituto Dou 
Agustin Gutiérrez so dirigió por 
medio de ana comunicación al Pre
sidente de la Diputación provincia) 
para que esta so líe Has c üei Gobera 
nedor que entablara competencia 
requiriendo de inhibición al Juz-
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/>ado, y en su vîfiud la Côtchion 
provincial, finiJándoso en los ar
tículos 76. 4'J y 83 de ta Ley pro
vincial, el Í47 de ia muoicipai y 
et art. 23 de la Li y de contabilidad 
provincial, propuso al Gobernador 
que requiriera de inhibición al Juz- 
f^ado, como en tfeelo lu hizo aqua
lia Autoridad, apoyándose en los 
uñsniúfl íundamentos aducidos p .r 
la Comisión provincial:

Que et Juez, d^.spues de oír à 
las parír» y al Promutor fiscal, 
dictó auto dedarândose competen 
te y comuBicándoioal Gobernado); 
mas como esta Autoridad retardase 
su contésthcioD, el Juez sa la recor
dó, y en su cousqcuencia el Gober
nador, eio oír á la Comisión pro
vincial, so inhibió dei conocimien
to del asunto, dejando expedita la 
acción de la jurisdicción oidinaria:

Que se^'uidos nuevamente los 
procedimientos para haéer efectivas 
las cantidades â que ventárobiga- 
do el Instituto de stgundaenseñan
za de , enUnder, la Comisión pro
vincial volvió à instar al Goberua- 
dor para que sostuviera su compe 
tencia, fundada en que el desistí 
miento acoró ano por dicha Auto
ridad era nulo, con arreglo a! ai tí- 
culo 64 del reglameuto de 25 de 
Setiembre de Icód, y acogida por 
el Gobernador esta proteusion, 
acordó rep rodneir su anterior re-> 
quenmiénto, de lo cual resultó el 
presen te conflicto:

Visto el art. 7S do ia Ley para 
el gobierno y régiiaen de las pro
vincias, según el cual son aplica-' 
bles á los presopuestca provincia
les las disposiciones contenidas en 
el artículo 130 y otros de la Lay 
m unici pa¡:

Visto el expresado art, 136 de 
la Ley municipal, en que se dispo
ne que ias dtucas de ¡es pueblos 
que ndestuvidreo asegurada»' eon 
prenda ó hipóteca no serán <xigi 
das á los Ayuntainienlos por los 
prccedimienios de apremio; y que 
cuando áigun pueblo fuese condo- 
nadc ai pago de una canlidad,,el 
Ayuntsmichte, en el término de IO 
días después de ejecutoriada la 
Bcniencia, prucederá á formar on 
piesupueeto extraordinario, à no 
eer que el acreedor convenga en 
aplazar el cobro de modo que pue
dan cotsignarse ea los presupuee- 
108 ordinarios sucesivos las canti
dades necesarias para el pago del 
capital y rédito estipulado:

Considerando;
1 ." Que los Institutus de se- 

guota enseñanza son estableci- 
10it o les pütlkos fiObienides con 
los toados que pura este objeto se 
ccDHgnan en los presupuestos de 
la provincia, y hay quj ateaerse 
respecto de los créditos que á oi- 
tho» establecimientos ee reclamed 
A lo que dispoDcp los arUcuioí 76

de la Ley provincial y 136 de la 
municipal Untes citadas,

2? Que irs costas à cuyo pago 
ha .sida condenado por «ealencia 
judicial el liiStitulo do Bogunda 
enscñaoia da Santiodar, prévia la 
correepondieota tuaacion de la» 
mismas, eoostiluyea un crédito lí
quido que el mencionado estabie- 
cindeuto esté obligado d satiafacer.

3 .“ Que BUJ vez ejecutoriada ¡a 
sentencia que declaró la obligación, 
no puede la Autoridod judicial con
tinuar conociendo del asunto para 
kacer efectivo el pago, y ménos 
per la via de apremio, suando no 
hay prenda ó hipoteca que »86- 
guren el crédito, porque la Ley ha 
r^iCrvado *t la Administración el 
determinar la foroaa en que ha de 
verificarse dicho pago, aiemperán- 
dose á las dispusiciooes anterior- 
ateote citadas;

Conformándome con lo consul
tado por el Coos jo de Estado en 
pleno, .

Vengo ea decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción.

Gado en Palacio á diez do Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
seis,—Alfonso.—El Presidente del 
f^oneejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Ministerio de Hacienda.
BEAL ORDEN.

Exemo. Sr.: He dado caen la á 
S. M, el Rey (Q. L. G.J del ¿xpe- 
dieote instruido à consecuencia de 
reciamaciou de ia Compañía de los 
ferro-Carriles de Madrid â Zarago
za y Alicante contra un acuerdo 
dé esa Üirecdoa general, confir
mando el del lele económico del 
Último de dicbos puntos, p r el 
que se declaró que la biea está su
jeta al im puesto extraordinario de 
guerra tobre ventas.

Ea su vista, y considerando qae , 
la brea no está comprendida en las 
excepciones del art. 3.* de la ins
trucción de 19 de Noviembre de 
1874, ui debe estaría, atendida su 
naturaleza, uso ordinario y la ana
logía que existe ea las bases del 
impucíio de venias y las respecti
vas al de consumos;

8. M., de conformidad eon lo 
proi ueste por V; E., se ha servido 
resolver que la brea está sujeta, en 
su importación y demás actos que 
abraza el art. 1.* de la expresada 
instrucción, al impuesto del sello 
especial de ventas.

De Beal órden lo digo à V. E. 
para su conoeimiento y efectos oor- 
respoedientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Diciem 
bre de 1875,—Salaverría.

br. Director general de Im
puestos.

Por el Ministerio de tíacienda 
se remitió á éste de la Gobernación 
en 2da Diciembre último copia de 
la Real órden siguiente, que con 
fecha 3t de Mayo anterior había 
comunicado aquel Ministerio al 
Director general del Tesoro;

<Exemo. Sr.: Enterado el Rey 
(Q. D. G.) del expediente instrui
do en este Ministerio con motivo 
de tres instancias suscritas por 
otros tantos Presbíteros en solicitud 
de que se les permita aplicar el im
porte da sus créditos co o ir a el Te 
soto á la redención del servicio 
militar de sus sobrinos y otros pa
rientes, y teoiendo en cuenta S. M. 
que el conceder aquellas autoriza
ciones, podría hacor ilusorio el pro
ducto de la redención á metálico; 
de conformidad coa lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha 
servido desestimar las menciona
das instancias, disponiendo que esta 
resolución se considere de carácter 
general para todos los casor análo
gos que ocurran en lo 6uce8ivo,>

1*0 Real órden, comunicada por 
el 8r, Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. 8. para su oono- 
eimieoto y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 
1870,—El Subsecre tario, Francisco 
Barca.

Sr. Gobernador de la provin
cia de......

Ministerio de Marina-
REAL ORDEN,

Exemo. Sr.: Accediendo S. M. 
el Rey (Q. D. Gj á lo solicitado 
por D. Juan Soler y Santa Susana, 
y de conformidad con lo informa
do por la Junta superior consulti
va de Marina, ha venido en conce- 
derlc autorización pera establecer 
un dique flotante en el puerto de 
Barcelona, sin privilegio alguno, 
y bajo las siguieutes condiciones:

1 .‘ El conceeionario situará el 
dique en el ángulo lormad© por los 
muelles de San Beltrán y dique del 
Oeste, á una distancia igual de 
ámbos de unos So metros, debien
do quedar comple lameule usto pa
ra funcionar al año y medio justo 
de hecha la concesión, en que da
rá cuenta para que pueda ser re
conocido facul latí va tu en te por la 
Marina antes de comenzar á prestar 
servicio público, con objeto de cer- 
cíorarse de la segundad que debe 
ofrecer, para precaver cualquier si- 
niestio que puciera afectar al puer* 
lo; siendo en tal caso de cuenta 
del coucesionano dejarlu libre de 
todo entorpecimienio que por eiio 
resultare al tráfico y movimieato 
del mismo.

2 .* El dique deberá ser trasu

dado por suenía del conceaiouarío 
à otro ponto dei puerto distinto del 
dufigusdo en la conoesiou, siempre 
que el movimiento del mismo à 
otras ciicusutanoias lo hicieran ne
cesario à juicio del Capitan del 
puerto, y asimiamo deberá varar
lo, caso de ofrecer peligro de irse á 
pique, coQ objeto de evitar de este 
modo formase un bajo en el 
puerto.

Y 3,’ La falla de cumplimien- 
ta de las aoteriores condiciones 
producirá la caducidad de la conce
sión. Respecto al reglamento por 
que haya de regirse el dique, debe 
rá presentarse formulado á la Au
toridad respectiva de Marina cuan, 
do esté próximo á su terminación, 
para que, examinado é informado 
por ella, pase á este Ministerio para 
su aprobación en la parte que cor* 
responda.

De real.órden lo digo V. E. pa
ra BU conocimiento y demás elec
tos. Dios guarne á V, E. muchos 
años. Madrid 30 de Dicismbre de 
1376.—San llago. Dar an y Lira. 
Sr. Capitan general dei Departa

mento de Cartagena.

Gobierno civil de la pro- 
vi.., cía de Córdoba.

Núm. 05.
En cumplimiento del art. 141 de la 

ley electoral vigente, la junta gene
ral para nombramiemo ce Seuauorea, 
compuesta de la Dipniacion provin
cial y de lus co mpromisai lus elegidos 
por los distritos municipales, ña de 
reumrae el día primero de Febrero 
próximo tn ei talón de sesiones de 
aquella Corporación, En su virtud, y 
cumpliendo lo que dispoñeel art. 3$ 
ne la ley j rovineiai que rige, queda 
convucaua, con el expresado objeto y 
para el citado uia, a ¡as diez de la 
nañsua, la Diputación de esta pro
vincia.

Lo que he dispuesto hacer públi
co para general conocimiento.

córdoba 24 de Enero de 1370.
El Gobernador, 

Anfomo ÜATtia Aíauritlo,

Tribunal Supremo.

En la villa y Corte de Madrid, 
á 27 do Diciembre de -1875, ea el 
recurso de easacioa por infracción 
de Ley que aule Nos peode, ioter- 
pueaio por Juaquiu BeoavouleSa
quero contra la sentencia qae dictó 
la Saia de lo crimiua! de la Audien
cia de Zaragoza en cansa seguida 
en el Juzgado de AlcaQiz por par
ricidio írustrado:

hesuitando que Joaquín Be
navente, que daba mal trato á 
su muger Dolores Veiez, y qae 
había querido arrojaría por un bal
cón, llegó en la mañana .dei 4 de 
Mayo de 4674 al ño de la expresa-
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da ru ilj lo Vcaa’ü, dónde aqa-r 
11a se encontraba lavando ropa, y 
después degolpearls repetidas ve- 
ües la tiró al rió por tres consecuti- 
''aa, y hatlándoaa en dos ds ellas 
casi desmayada á consecuencia da 
los golpea qti3 recibió, habría pere- 
Oido de seguro arrastrada por la 
coriiente si no la hubierau auxilia
do, sacándola dei agua y trasladan ■ 
doia ó p^iraja seguro, donde fué ra- 
Oonoeida por Facultativos, que 
desoabriaron iaa lesionos que había 
recibido, y dulas cuales no sanó 
hasta los H dias:

Resultando que la Sala calificó 
estos hechos de parricidio fruatra- 
do, eín rircunstancias apreciabiea, 
y condenó á Beoaveota i 16 aü-^a de 
Cadena temporal; accesorias y coa 
tas:

Hesultaudoí que contra esa sen
tencia se ha iaterpueeto á nombre 
del mismo recurso de casación por 
infraecíou da ley, ea el que, eiu 
hacer desiguacion del artículo en 
que 36 fundaba ni do boy alguna 
infringida, se trata do demoslvar 
que debió scrcalifitiado el hacho de 
de lesiones, en virtud á que no 
conau que Benavente tirase à su 
ttíüjer ai río:

Reenltaudo que el Ministerio 
fiscal se opone á Ia admisión, por 
la falta de cita dé la ley que auto
riza el recurso y las disposiciones 
penales infriagides:

Visto, siendo Ponente el Magis- 
tí ' >D. Emilio Bravo:

Consi ierando que este recurso 
debió ioterponerse cita udo clara y 
conoisaiDen'e los fundamentos y el 
arUcplo riela Ley deEnjuiciamian- 
to criminal que lo antorizara, asi 
como las leyes íufringiilasí

ConsidercDdo qua por el recur- 
rente no se ha llenado ninguno de 
tsios requisitos, por lo cual no pro
cede su admisicc;

FaUataos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al 
recurso de Císaciou iuterpuesto por 
Joaquín Benavente Raquero con
tra la aentancUde ia Sala de lo ori- 
uiUal di ¡1 AaHiani da Zirago- 
2a, y le coodenamos ea las costas 
y ^' pago Cuan So mojora de fortuna 
de 125 pesetas por razón del depó - 
^ito que debió constítuir si no se 
hubiera declarado pobre; y remt- 
taasá la expresada Audiencia la 
correspoadieate certiticncion.

Asi por esta nuestra senteacia, ! 
que se publicará en la «Gaceta da 
Madrid» y en la «Colección legís- i 
lativa,» pajáudoae las copias ue- : 
Cesáriss, lo pronuociamo’, man- f 
danaosyfiroiamog.—Manuel María S 
fié dlasuaiJu.—Miguel Zorrilla.— 
Antonio Valdés.— Diego Fernandez 
Cano. — Eugenio de Aagulo.-Stoi- 
Ho Bravo.—Juliaa Gómez lü-
guauzo.

Publieacíeo,—Leid4 y public^- J

' da fuá la anteridr sontencia por el 
Ezemo. Sr. D. Emilio Bravo, Ma- 
j?Í8ti»do del Trib-dcal Supremo, 
estando celebrando andieacía pú
blica en fill Sala segunda el dia 
de hoy, fle que certifico corno Se- 
crot?.rio de ia Uiisma,

MadriJ 27 da Dicie nb-e de 
1875. -Licenciado Bartolomé Ro
dríguez da Riñera.

Eu la villa y Corte de Madrid, 
á 27 da Dioiembre de 1875, en el 
recurso da casación por infracción 
de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por Inocenta Losada y 
Juan contra la sen [encía que dictó 
¡a Sala de lo criminal de la Audien
cia de esta capital ea causa segui
da en el Juzgado de Madridajoa por 
infanticidio: '

HeKuttaudo que habiendo^ota- 
do algunos vecinos de' Mc^ridejos 
en la tarde del 16 de Noviembre de 
1874 que un perro extraía uo bul
to qua estaba enterrado, Io inspec- 
ciouaroii, y vieron que era el cadá
ver de una niña recien naeíd i, re
conocido el cual, se hizo constar 
por deolaraciüü facultativa que ha
bía nacido viva, y que había muer
to por asfixia, á consecueaeia 
de habérle comprimido fa tra- 
quearteria:

■Resultando que examinada Ino
centa Losada, en quien recaían 
eospechas, después de negar pri
mero el hecho, y de confesarlo das- 
puos, paro txpiicáudolo de un mo* 
do inverosímil, ó imposible según 
deposición faeulutiya, expresó al ; 
fin que habiendo sentido dolorea de í 
parto en lanochedel 15 de Noviam- t 
bre se fuá á la cuadra da su casa ! 
donde dió â iQx una niña, à couse- I 
cuenCia dolo cual quedó accidauVi- 
da;y al volver ea si vió bu lit la 
criatura en el suelo, creyendo oiría 
llorar, y para evitar ser descubier
ta la recogió en la falda y aprétola 
en su seno, sin poder esplioar la 
manera como la cogió; notó que al 
poco tiempo dejó de moverse, y 
convanciónduse después de que 
era cadáver, salió con trabajo y íá- 
tiga, y con una hachuela hizu un 
hoyo y la enterró en el sitio donde 
fué encootrada:

Rasuliando que pur reconoci
miento facultative se hizo constar 
el próximo alumbramiento da Ino
centa Losada:

Result todo que la Sala califi
có el hecho de infaítcidio, com
prendido en el artículo 434 del 
Código penal, de que era autora 
Inoc enta Losada, madre de la vío- 
tima, sin circunstancias aprecia
bles, y la condenó á tres años y 
seis meses de prisión correccional:

Resultando que contra esta sen
tencia so ha interpuesto A nombró

guna legal iafringida, sostiene que 
no haexisúdo delito, porque faltó 
en la madre ia intención de matar, 
según su propia declaración, y 
que nohay prueba sufioieutedeque 
naciese viva la oiíl», ni mónos de 
que su madre contribuyese á su 
muerta como autora:

Resultando que el Míoisierio 
ásca| se ha opuesto á la admisión ' 
de! recurso, perqne se apoya en 
una Jey qae no está vigente, por
que no 36 citan las disposiciones le
gales infringidas y porque se dis
cuta ia prueba «obre la existeaeia 
del delitoy de su autor:

Visto, sisado Ponente el Magis
trado D. Emilio Bravo:

Considerando que según el ar
ticulo 820 da la Ley da Enjuicia
miento crimiuai, al entablarsa el 
recurso de casación por infracción 
de l ey deben citarse loa artículos da 
la misma en que se funda y los 
que se consideren infringidos, lo 
cual no se ha hecho por la recur- 
renle, que cita solo una ley que no 
está vigente:
* Considerando qae tanto por es
ta razón como por discutirse los he
chos declarados probados, es in ad
misible el presente recurso;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos nohaber lugar ó la 
admisión del recurso de casación in- 
terpuesto por Inccenía Losada con
tra la sentencia fié ia Sala de lo 
criminal do la Audiencia de esta 
Córte, y la condenamos en las cos
tas, y á que satisfaga cuando ven- 
gaà uiejor fortuna t25 pesetas por 
razón de depósito; y remítase á 
la expresada Sala la correspon
diente certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará ea la «Gaceta de 
Madrid» y en la «Colección legis
lativa,* pasándese las copias Qe« 
cesarías, lo pronunciamos, man
damos y firmamos,—Manuel María 
de Basualdo.—Miguel Zorrilla.— 
Antonio Valdés,-Diego Fernandez 
Cano.— Eugenio de Angulo.-Emi
lio Bravo,—>-Julián Gómez In
guanzo.

PublicaEloa.—Leida y publica
da fué la anterior seotencia por el 
Exemo. Sr. D. Emilio Bravo, Ma
gistrado dol Tribunal upromo, 
ostándosocelebrando audiencia pú
blica en su Sala segunda el día do 
hoy, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 27 o'e Diciembre de 
1870.—Licenciado Bartolomé Ro- 
firignez de Rivera.

de la procesa Ja recurse de capación 
por infracción de ley, que se fundó 
GQ la provisional sobra estableci- 
mieato dei recursa da casación eo 
los juicios criminales, y sin dasig-- 
Dar opa ere til meats disposiciou ai

7 En la villa y Cérte de Madrid,, 
: á 24 de Diciembre da 187b, áa 4i 

recurso de oasacieu por infraccioa 
de Ley que ante Nos pende, inter
puesto por Francisco Arias Graua- 
dos contra la aeíiíeneia pronnu- 
cíada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Sevilla en causa 
seguida al mismo en el Juz
gado de primera inataaoia de Rute 
sobre homicidio por imprudanoia 
temeraria:

Resaltando que en la tarde del 
22 de Julio de 1873 se hallaba el 
citado Francisco Arias trabajando 

-en su tienda da armería ó earrajaría 
en el pueblo de Palenciana, enoon- 
triüdü£6 prêtante entra otros Lqis 
Prieto, y llegando don José Orella
na á prego o ta ríe por cierta cerraja 
se la ensañó ya compuesta, como 
también un cañon de retaco, por ai 
quería qae lo pusiera en la caja de 
otro que le había dado también para 
componer, por B?r mejor; y con ob
jeto de demoetrirle Arias que el 
viejo no servia por ettar roto por 
la boca, le colocó sobre el yunque y 
le dió un martillazo, á cuyo golpe 
salió el tiro, que dió á Luía Prieto, 
el cual se levantó precipitadimente, 
se dirigió á la calle, y A los tras ó 
cuatro pasos cayó al suelo,qaedan- 
do muerto en el acto:

Resultando que instruida causa, 
tanto loa testigos presenciales como 
el procesado estubieroa conformas 
ea los hechos priocipales, aoredi- 
ditándose que aquel Antes de dar el 
golpe al cañon fiel retaco introdujo 
la baqueta, apareciendo vaho y sin 
mixto ó pistón, como también que 
dicha baqueta era mas corta que el 
eañea:

Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Sevi
lla, por sentencia de 5 de Octubre 
de 1875, estimó los hechoe como 
constitutivos de homicidia cometido 
por imprudencia temeraria, y en su 
consecuencia condenó A sa autor 

1 Francisco Arias Granados ea 16 
i meses de prisión correccional, acce- 
? serias, iodemaizaciou de 1560 pe

setas al padre del finado y costas:
Resultando que â nombre dal 

procesado se ha interpuesto contra 
la anterior sentencia recurso do ca
sación por infracción de ley, apo
yado en Jos casos 1." y 5.® del arfi- 

Ílo 798 dé la Ley de Enjuiciauiiento 
criminal, y citando como infringi
dos los artículos 1?, 8.®, caso 8.“, 
y 581 del Código penal, en razón 
á que dados los hechos admitidos 
como probados, no era aplicable A 
los mismos la salificación de impru
dencia temeraria, porque el ac- 

í to que pracikó el recurrente 
i para probar ai dueño fiel retaco que 

no punía usar el cañon que tenia 
sin esponerse á que reventara, fué 
perfectameute lícito, constando 
además que empleó la fiebida dili-
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gíncia^porqus coreioiaJo da que 
no tenia piston, hizo lo que usual-., 
mente se aoestimbra para asegu
rarse de si tenia, ó ûo carga, intro
duciendo al efecto la baqueta' eu -el 
cafioc; mas como uu sobreeaiierft, 
por ser corta, creyó que estaba^ 
descargada y este fuó el motivo in
voluntario de la desgracia; cayo 
returso fue admiiido:

visto, sietuJu Ponente el Ma
gistrado Ü. Emilio Bravo:

Considerando que los hechos 
declarados probados han sido con 
razón calificados por la Sala aen- 
teneiadora de delito de hoiplcidio 
cometido por igiprudencia temera
ria, porque al eolooar Francisco 
Arias 0 lacados eobre el yunque el 
cañon de retaco que doa José Ore
llana le había llevado y darle el 
martillazo que hizo salir el tiro ppo- 
ouciendo dé muette de Luis Prietó,., 
no obró con la debida diligencia ni 
tomó es procanciones necesarias 
para evitar el lUíl que produjo:

Ceneiderando que no ha inírín- 
gido por tanto la Saia seu^tenci^do- 
ra los arítftu os 1? y8.“, caso 8.% y 
581 dpi Código penal, .ni procede 
por conáiguiente el recurso apoya
do en los casos f," y 5.“ del arVicu- 
Ivl98 de la Ley do Enjoieiamiento 
crimiuai; /

Fallamta que debemos declarar 
y declaramos no haber Jugar al 
recurso de casacivo interpuesto por 
Frandieco Aiias Granados contra 
la senb^ncia de la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de Sevilla, y 
le cc aden a mes en las costas y ai 
pago isi viniere à mejor Íortuna de 
la cantidad Jo lid pesetas por rjzon 
de depósito que debió conatituic; y 
cemuníquese à la referida Sala, á 
los efectos correspondientes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se pubdeard en la «Gaceta de 
Madrid» ó iusertará en la «Cojepqípa. 
legislativa,* lo pronunciam.os, 
manda mos y firmamos,—Manuel 
Maria de Basualdo, —Manuel León. 
—Miguel Zonilla, —Diego Fernan
dez Ca..o. — Eugenio deAngulo.— 
Emilio Bravo.»duliau Gómez In
guanzo.

Publioaoioo. —Leída y publica
da loé la anter ior sentencia por e> 
Exorno, Sr. D. Emiho Bravu, Ma- 
giblrado del Tiibunal tupremu, ce
lebrando audiencia púllúa su Sala 
seguoda en el día de hoy, de que 
certifico como Secretarip de ella.

-Madrid 124 de Diciembre de 
18^5.—L icenciado UáJüb Bonet,

Dreecioa general de las- 
; nucdí/íi i^ública.

Bt sui lardo vacantes en la Fa. 
cuitad, de Fikstfja y Letras, de las 
U niverEidaces de Granada y Sa, 
iamecca lee cÁtedraa de Lengua 

.griega, dotadas con 3.000 pesetas, 
.que según el art. 226 de ia Ley de 

..^9 dp Setiembre de 1857 y el 3.* de* 
reglamento da IS de Énero de 1870 
corresponden al concurso, se anua- 

. siaa al público, coa arreglo á lo 
■dispuesto en el art, 47 de dicho 
reglamento, à fin de que los Cate
dráticos, que deseen ser trasladados 
á ollas, ó estón comprendidos en 
el art. 177 de di cha Ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitar' 
laa en el plato improrogable de 30 
dias/ á contar desde la publica- 
cjon de esto anuncio en la «Ga
ceta.» .

Solo podrán áspírar ¿ dichas 
cítedraé les ProfoBófet qûç desam- 
peñen ó hayan d¿sempéffa'do en' 
propiedad otra de igual eueldh'y 
categoría, y tengan el titulo de 

..Doctor en la expresada Facultad y 
^,§.^aÍ0D. Los Catedráticos én hetivó 
servicio elevarán sus solicitudes à 
esta Dirección general por conduc
to del Decano de la Facultad ó del 
Director del Instituto ó Escualo en 
que FÍrv8n, y los que no «stéu en 
el ejercicio de la'ensenáúza lo ha
rán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido úl- 
timacáente; -

Según lo dispuesto en el ari. ' 
47 del expresado re^laihentó, tetó 
anuncio debe publicarse en loe «Bo
letines oficiales» de las provincias; 

,10 cual ee advierte pata que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así ge verifique desde luego sin ' 
mas aviso que el presente*

Madrid 13 de Ehero de' 1876,-^' < 
El Director general, JoeqUin Mal- 
donado Macanak.

^í3s«áesas^aBEíS¿iíaHíflHaiE&5^

SOCIEDAD DE LA PLAZA DE 
TOROS DE CORDOBA.

Se admiten proposiciones hasta 
el día 30 del actual, para su arren- 
dimiento por un año ó por los tres 
dias de Feria de la Salud, 4, 5 y 6 
de Junio próximo, en casa de su Se-, 
'ere ta río Don Feliciano Gimenez, 
TendiUag num. 2,

sellIiiifwt -»■ »11 If lT—r—o—^

Hojas de padrón con 
arreglo al art* 21 de 
regla me oto de 6 de a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la libreita 
del «Diario de Córdo
ba,» San Femando 34 
y Letrados 18.

Piiegos-estados para 
ia formaoion del padrón

por los Ayuntamientos^ 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y Sau Fer
nando 54.

KETKATOS. 
de S. M* el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Esta blecimientos públi
cos, en la - librería de! 
«Ciano de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de lo
dos precios desde Ido rs. 
basta 4 rs.

iDteresantisifflo.
Acalfa’ de Ver la luzipública üíí'^ 

'librito cou^ -eí titulo de KLEVOS 
TESOROS, en el que su autor 
D. B, Somoza de la Peña, describe 
cieutificameote el nuevo jileo dis
trito minero de la baja Eeü emadu- 
ía, vierte saludable doctrina de iu- 
terée para todos Irá españoles y 
establece REGLAS de la mayor 
utilidad para guia de los mineros 
noveles.

te vende al precio de seis rea
les en toda la Peninsula, y se re
baja un real en unidad ai que ha
ga ptüidcs de vtitle tgtiupiares 
Dirigirse a su autor en Castuera, 
remmendo el ioiporie en sefios de 
franqueo ó gire.

ARRENDAMIENTO.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, co- 
uocida por la del camino de Agui
lar, en el termino y ruedos üel 
pue Dio de Bena meji, de la propie- 
üad de d** Joseta Uarda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba coa don 
José Espincsa de los Moa teros, ma
rido'de dicha señora, que vive ea la 
calle de la Fieras numero 3, ó coa 
D. Juan Camargo y Jimenez ea ia 
villa de Faieauana. d—d

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, del 

comércto y de las induetrias cons
tructors, thinera y fabril, bajo la ra 

«>û social

LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA- 
Ofiemas centrales, eailÿ de Atóena 
número 34.»•Madrid,

Esta Sociedad promoverá todo 
cuantos negocios se roüeren « les 
adelantes materiales del país.

ActjU i». iti u ti tu cit n de oca 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende « la coiocacion de capita
les y los recibe on depósito y cuenta 
orri ente con interés,.

Para más detalles, dingiree « los 
dichos Sree. López Letvanles y com 
pañia,—Atocha 34,—Madrid. 10—5

A los Secreiarios de 
Ayuátamieuta.

Pliegos estados para 
la Íórmaciou del amilia- 
miento y vepartimienlo, 
^resup j estos, estados 
com aralivos, cuentas 
de Jeaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos papa 
las ohciuas municipales^ 
be hallan de venta en el ' 
despRcho de este penó 
dice ó. Fernando 3i y 
Letrados 18.

hEùEUGEûiClA.
Presupuestos^ liqui

daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
biccimicmos de Henefí- 
ceucia* >e hallau de ven
ia en la imprenta y hto- 
graUa del «uiano de Cor- 
uoha, » an Fernando 34. 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Dua caja uepapel con 

400 carias y otra con 
100 sobres se venden 
en la Liorcna del «Dia
rio de Cordoba^ » caHe de 
¿>an lemaudo, num. 34, 
lodo por cinco reales»

iuprtuia, libtena y liíograUa tel 

lUF-A 11 itBlDF/.
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